
 
 

COMUNICACIÓN Nº 51/2015 

 

La Plata,  15 de Septiembre de 2015   

 

Sres./as. Directores/as , Sres./as. Inspectores/as,  

Sres./as. Coordinadores de Políticas Estudiantiles - CIPEs : 

 

La Dirección Provincial de Educación Superior convoca a los/las CIPES de Provincia de 

Buenos Aires a participar del : 

 

“Encuentro Nacional de Coordinadores Institucionales de Políticas Estudiantiles, Referentes 

Jurisdiccionales de Políticas Estudiantiles y de Fortalecimiento y Mejora Institucional” 

 

a realizarse el día 22 de Septiembre de 2015 en Capital Federal, ciudad de Buenos Aires, lugar a 

confirmar.  El horario de convocatoria es desde las 8:30hs., hasta las 18:00hs aproximadamente.  

 

Aclaramos: 

 Se entregarán constancias de citación de autoridad competente  para quienes la soliciten. 

 Se solicita confirmar asistencia escribiendo al correo electrónico cipesuperior@gmail.com 

,con el siguiente asunto: “CONFIRMAR ASISTENCIA ENCUENTRO” 

 Se adjunta Instructivo y Anexos I, II y III vinculados a reintegro de gastos.                 

Las Condiciones Generales de reintegro son:  

 

 Si el convocado recorrió menos de 50 Km para asistir al encuentro, no se le 

realizará ningún reintegro. 

 Si el convocado recorrió más de 50 Km para asistir al encuentro, será 

beneficiario de un reintegro por aquellos gastos en los cuales haya 

incurrido en concepto de traslado y viáticos (alojamiento y comida); 
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estando ello sujeto a los requerimientos y consideraciones que en el 

instructivo adjunto se enuncian. 

 Se contemplará el pago de un viático de $ 548 solo para aquellos 

convocados que hayan recorrido una distancia mayor a 200 kilómetros 

previendo la necesidad de alojarse y/ comer la noche del 21 de Septiembre. 

Asimismo, si los asistentes antes mencionados, se ven obligados a alojarse 

la noche del 22 de Septiembre por no disponer de transporte público para 

desplazarse de regreso a sus localidades, serán beneficiarios de un monto 

adicional de $ 548. Se recuerda que este reintegro se deducirá de la 

información consignada en la hoja de ruta, con respecto a los horarios de 

partida y llegada, y a los comprobantes presentados. 

 

 

Esperando contar con la presencia de todas y todos los CIPEs de la Jurisdicción de Buenos 

Aires. Los saluda atentamente.-   

 

 

Prof. ANDREA GATTI 

Directora Provincial 

de Educación Superior de Bs. As. 


